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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la LdUSa signuda con el Nro. 045-2025-TCE (ACUMULADA), se ha
dis puesto lo que a co ntintiación me perrn ¡ to transcribir:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 045-2025-TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 19 de
mayo de 2025. Las 15h23. VISTOS.- Agréguese a los autos el escrito ingresado en

la recepción documental de la Secretaría General del Trihunal Contencioso
Electoral el 19 de mayo de 2025 firmado por el señor Pedro Paho Caicedo
Morales’,

ANTECEDENTES

1. E] 16 de mayo de 2025, mediante auto de sustanciación, entre otros, designé al
señor Pedro Pablo Caicedo Morales como perito dentro de la presente causa y
dispuse que se posesione el 20 de mayo de 2025, a las 16h452.

2. El 19 de mayo de 2025, el señor Pedro Pablo Caicedo Morales indicó que: “he
sido designado Perito en este expediente; y la posesión debe reulizarse el día 20
de mayo de 2025 a las /6:45; peto debido o que tengo una consulta médica que
ha sido dijícil obtener debido a su especialidad; me permita solicitar muy
respetuosamente se nle petinita posesiotlanfle el tuisino día a las 22:00’.

PRIMERO.- SOBRE EL ESCRITO DEL PERITO EN EL ÁREA O PROFESIÓN DE
“CRIMINALÍSTICA”, ESPECIALIDAD DE INFORMÁTICA FORENSE”

En atención a los antecedentes expuestos, se acoge la petición del señor Pedro
Pablo Caicedo Morales perito acreditado por el Consejo de la Judicatura: y, se
dispone que la posesión ante esta juzgadora se realice el día 20 de mayo de 202S,
a las 12h00, en el despacho ubicado en el séptimo piso de las instaladones del
Tribunal Contencioso Electoral, calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, ciudad de Quito, Distrito M etropolitaiio.

En lo demás, las paltos procesales y el perito estarán a lo dispuesto en el auto de
sustanciación de 16 de mayo de 2025, dictado a las 10h23.

1 El oCrIn conçta en lIla (01 Foja. (V&sc ‘a foja 927).
Fs. 913-911.
Fs. 927.
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SEGUNDO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese el presente auto:

2.1A la denunciante, magíster Shiiam Diana Atarnaint Warnputsar, presidenta del
Consejo Nacional Electoral y a sus patrocinadores, en las siguientes direcciones
electrónicas: asesoriaiuridica@cne.eob.ec; nunwuzman@cne.nob.ec;

estebanrueda@cne.gob.ec; ivannamora(Wcne.ob.ec;
secretariaeneralcne,gob.ec; dianaatamaintcne.gob,ec: así corno, en la
casilla contencioso electoral Nro. 003.

2.2A1 denunciante, abogado Edwin Eugenio Ángulo, director provincial de Santo
Domingo de los Tsáchilas del Partido Sociedad Patriótica, 21 de Enero”, Lista
3, en las siguientes direcciones electrónicas: edwineuenio 45@vahoo.coni y
lexelectoral@outlookcom; así como, en la casilla contencioso electoral Nro.
079.

2.3A la denunciante, señora Amada María Ortiz Olaya en las siguientes direcciones
electrónicas y a su patrocinador: Iexelectozalc’outlook.coni y
alwdavidvalverdelmtInaiLL-om; así como, en la casilla contencioso electoral
Nro. 088.

2.4A la denunciada, señora ¡adiia del Rosare Bayas Uriarte y su patrocinador, en
las siguientes direcciones electrónicas: aj2&aalsswmPbQtniRitp.m y
yadiribayasulrntnwíI.corn; así como, en la casilla contencioso electoral Ni-o.
161.

2.5 Al denunciado, señor Carlos Miguel Cuesta Álvarez, en las siguientes
direcciones electrónicas: henryescobar2 12 1ahotmafl.com; y,
cuestaalvarezcarlosmiaue]2025@gmaiLcom; así corno, en la casilla contencioso
electoral Nro. 155.

2.6Al doctor, Diego Jaya Villaciés, defensor público asignado en la dirección
electrónica: djayadefensoria.oh.ec.

2.7Al señor Pedro Pablo Caicedo Morales, en calidad de perito designado en la
siguiente dirección electrónica: intel icencia diital @yahoo.com.

TERCERO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

CUARTO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA
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Siga actuando a abogada Pilscila Naranjo Lozada, en calidad de socretaria relatoia
del despacho.

NOTIFÍQLJFS[ Y CÚMPLASE.-’ O Ahg, Ivonne Colonia Peralta Jileza Tribunal
Contencioso Electoral

letr(JpnI ¡Lan l9dL’ mayo de 2025.




